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 ASUNTO Utilización de cámara de grabación de imágenes en servicios de vigilancia y protección

ANTECEDENTES

Esta Unidad Central  de Seguridad Privada viene recibiendo últimamente, de
diferentes  entidades  y  ciudadanos,  consultas  relacionadas  con  el  posible  uso  de
cámaras capaces de captar y grabar imágenes durante la prestación de servicios de
seguridad privada que, en unos casos, serían portadas por los propios vigilantes de
seguridad como medio adicional a la propia uniformidad y a los medios de defensa e
identificación  y,  en  otros  casos,  instaladas  en  los  vehículos  utilizados  para  dichos
servicios. 

Con el objeto de resolver las dudas que el uso de este tipo de elementos puede
suponer, tanto para las empresas y el personal de seguridad privada que podrían llegar
a  utilizarlo,  como para  los  ciudadanos en  general,  y  ante  la  posible  afectación  de
derechos que ello puede suponer, se ha estimado necesario desarrollar el presente
informe. 

CONSIDERACIONES

Con carácter previo se participa que los informes o respuestas que emite esta
Unidad tienen un carácter meramente informativo y orientativo -nunca vinculante- para
quien los emite y para quien los solicita, sin que quepa atribuir a los mismos otros
efectos  o  aplicaciones distintos  del  mero  cumplimiento  del  deber  de  servicio  a  los
ciudadanos.

Primeramente cabe señalar que la posible utilización de este tipo de elementos,
cuya función consiste en la captación y registro de imágenes, puede suponer, de algún
modo,  el  tratamiento  de  lo  que  al  amparo  de  lo  interpretado  por  los  órganos
competentes en esta materia y así dispuesto en apartado 1 de las consideraciones del
Reglamento  General  de  Protección  de Datos,  son considerados  datos  de carácter
personal,  y como tal,  un derecho cuya protección es considera fundamental  por el
Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, en la parte expositiva de citado
Reglamento General. 

Teniendo en cuenta lo anterior, parece acertado hacer una breve exposición de
aquellos preceptos de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada que, de algún
modo, pueden estar relacionados con la posible utilización de este tipo de elementos: 
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 Preámbulo, párrafos 6º, 7º y 8º: 

“La proyección de la Administración del Estado sobre la prestación de servicios
de seguridad por entidades privadas y sobre su personal se basa en el hecho de que
los servicios que prestan forman parte del núcleo esencial de la competencia exclusiva
en materia de seguridad pública atribuida al Estado por el artículo 149.1.29.ª de la
Constitución, y en la misión que, según el artículo 104 del propio texto fundamental,
incumbe a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, de
proteger  el  libre  ejercicio  de  los  derechos  y  libertades  y  garantizar  la  seguridad
ciudadana. 

A  partir  de  ahí,  se  establece  un  conjunto  de  controles  e  intervenciones
administrativas que condicionan el ejercicio de las actividades de seguridad por los
particulares.  Ello  significa  que  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  han  de  estar
permanentemente presentes en el desarrollo de las actividades privadas de seguridad,
conociendo la información trascendente para la seguridad pública que en las mismas
se genera y actuando con protagonismo indiscutible,  siempre que tales actividades
detecten el acaecimiento de hechos delictivos o que puedan afectar a la seguridad
ciudadana. 

La  defensa  de  la  seguridad  y  el  legítimo  derecho  a  usarla  no  pueden  ser
ocasión de agresión o desconocimiento de derechos o invasión de las esferas jurídicas
y patrimoniales de otras personas.  Y ésta es una de las razones que justifican la
intensa intervención en la organización y desarrollo de las actividades de las entidades
privadas  de  seguridad  y  de  su  personal,  por  parte  de  la  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad, que tienen la misión constitucional de proteger los derechos fundamentales
de todos los ciudadanos y garantizar su seguridad”. 

Artículo  2,  donde  se  define,  en  su  punto  3,  el  concepto  de  servicios  de
seguridad privada, que consisten en: “las acciones llevadas a cabo por los prestadores
de  servicios  de  seguridad  privada  para  materializar  las  actividades  de  seguridad
privada”. 

Artículo  8,  con  el  título  “Principios  rectores”,  establece  en  su  punto  1  la
siguiente exigencia: 

“Los servicios y funciones de seguridad privada se prestarán con respeto a la
Constitución, a lo dispuesto en esta ley, especialmente en lo referente a los principios
de actuación establecidos en el artículo 30, y al resto del ordenamiento jurídico”.  
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Artículo 10 contempla, a su vez, como una de las prohibiciones específicas la
señalada en su punto1.d, que consiste en: 

“El  empleo  o  utilización,  en  servicios  de  seguridad  privada,  de  medios  o
medidas  de  seguridad  no  homologadas  cuando  sea  preceptivo,  o  de  medidas  o
medios personales, materiales o técnicos de forma tal que atenten contra el derecho al
honor,  a  la intimidad personal  o familiar  o  a la  propia imagen o al  secreto de las
comunicaciones, o cuando incumplan las condiciones o requisitos establecidos en esta
ley y en su normativa de desarrollo”. 

Artículo 12, que al regular las competencias de la Administración General del
Estado, dispone como una de ellas, la definida en su punto 1.h), que se corresponde
con: 

“La  determinación  reglamentaria  de  las  características  técnicas  y  de
homologación que resulten exigibles a los productos, sistemas, dispositivos, equipos,
medidas y servicios de seguridad privada”. 

Artículo 39,  donde al regular la forma de prestación de los servicios, impone
en su punto 1 lo siguiente: 

“Los medios utilizados por las empresas de seguridad en la prestación de los
servicios  de  seguridad  privada  deberán  estar  homologados  por  el  Ministerio  del
Interior.  En  todo  caso,  los  vehículos,  uniformes  y  distintivos  no  podrán  inducir  a
confusión con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ni con los de las Fuerzas
Armadas, y se ajustarán a las características que reglamentariamente se determinen”. 

Artículo 42, que establece en qué consisten, su finalidad, limitaciones y demás
aspectos relacionados con los servicios de videovigilancia:

 
“1. Los servicios de videovigilancia consisten en el ejercicio de la vigilancia a

través de sistemas de cámaras o videocámaras, fijas o móviles, capaces de captar y
grabar imágenes y sonidos, incluido cualquier medio técnico o sistema que permita los
mismos tratamientos que éstas. 

Cuando la finalidad de estos servicios sea prevenir infracciones y evitar daños
a las personas o bienes objeto de protección o impedir accesos no autorizados, serán
prestados necesariamente  por  vigilantes  de seguridad o,  en  su  caso,  por  guardas
rurales. 
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No tendrán  la  consideración  de  servicio  de  videovigilancia  la  utilización  de
cámaras o videocámaras cuyo objeto principal  sea la  comprobación del  estado de
instalaciones  o  bienes,  el  control  de  accesos  a  aparcamientos  y  garajes,  o  las
actividades que se desarrollan desde los centros de control y otros puntos, zonas o
áreas  de  las  autopistas  de  peaje.  Estas  funciones  podrán  realizarse  por  personal
distinto del de seguridad privada. 

2.  No  se  podrán  utilizar  cámaras  o  videocámaras  con  fines  de  seguridad
privada para  tomar  imágenes y  sonidos de vías  y  espacios  públicos  o  de acceso
público  salvo  en  los  supuestos  y  en  los  términos  y  condiciones  previstos  en  su
normativa específica, previa autorización administrativa por el órgano competente en
cada caso. Su utilización en el interior de los domicilios requerirá el consentimiento del
titular.

3. Las cámaras de videovigilancia que formen parte de medidas de seguridad
obligatorias  o  de  sistemas  de  recepción,  verificación  y,  en  su  caso,  respuesta  y
transmisión de alarmas, no requerirán autorización administrativa para su instalación,
empleo o utilización.

4. Las grabaciones realizadas por los sistemas de videovigilancia no podrán
destinarse a un uso distinto del de su finalidad. Cuando las mismas se encuentren
relacionadas  con  hechos  delictivos  o  que  afecten  a  la  seguridad  ciudadana,  se
aportarán,  de  propia  iniciativa  o  a  su  requerimiento,  a  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad competentes, respetando los criterios de conservación y custodia de las
mismas  para  su  válida  aportación  como  evidencia  o  prueba  en  investigaciones
policiales o judiciales.

5. La monitorización, grabación, tratamiento y registro de imágenes y sonidos
por  parte  de  los  sistemas  de  videovigilancia  estará  sometida  a  lo  previsto  en  la
normativa en materia de protección de datos de carácter personal, y especialmente a
los principios de proporcionalidad, idoneidad e intervención mínima.

6.  En lo  no  previsto  en  la  presente ley  y  en sus normas de desarrollo,  se
aplicará lo dispuesto en la normativa sobre videovigilancia por parte de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad”.

CONCLUSIONES

A la vista de todo lo expuesto cabe concluir lo siguiente: 
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1. La posible utilización de sistemas o equipos cuya función sea la de captar y
registrar  imágenes  durante  un  servicio  de  seguridad  privada,  y  en  este  caso,
especialmente  relacionadas  con  las  actuaciones  que  pudieran  llevar  a  cabo  las
personas, con la finalidad, al parecer, de que aquellas puedan ser identificables, podría
interpretarse  que  en  cierto  modo  pueden  incidir  en  la  esfera  de  un  derecho,  cuya
protección  es  considerada  fundamental  por  el  propio  Reglamento  General  de
Protección de Datos.

2. De otro forma, es preciso señalar que la vigente normativa que regula la
seguridad privada constituye un conjunto de controles e intervenciones administrativas
que condicionan el ejercicio de las actividades de seguridad por los particulares.

3.  En  este  sentido,  la  Ley  5/2014,  de  Seguridad  Privada,  asigna  a  la
Administración General del Estado la competencia para la determinación reglamentaria
de  las  características  técnicas  y  de  homologación  que  resulten  exigibles  a  los
productos, sistemas, dispositivos, equipos, medidas y servicios de seguridad privada.

4. Más concretamente, la citada Ley impone en su artículo 39.1 que los medios
utilizados por las empresas de seguridad en la prestación de los servicios de seguridad
privada deberán estar homologados por el Ministerio del Interior.

5. Sin embargo, si bien, existe determinados productos, sistemas, equipos y
servicios,  cuya  homologación  se  encuentra  regulada  en  los  textos  normativos  que
sirven de desarrollo  de la referida Ley (uniformidad,  medios de defensa,  vehículos,
sistemas de seguridad electrónica,  etc.),  no existe,  actualmente,  una determinación
específica para la utilización de este tipo de cámaras de grabación de imágenes, salvo
lo dispuesto de forma concreta para su instalación en oficinas de entidades de crédito,
así como en las sedes y delegaciones de empresas de seguridad o, de otro modo, por
lo dispuesto en el  artículo 42.3 de la Ley 5/2014, de Seguridad Privada, en cuanto
concluye que no requerirán autorización administrativa para su instalación, empleo o
utilización, las cámaras de videovigilancia que formen parte de medidas de seguridad
obligatorias  o  de  sistemas  de  recepción,  verificación  y,  en  su  caso,  respuesta  y
transmisión de alarmas.

6. Asimismo, no parece que la utilización de este tipo de medios en servicios de
seguridad privada, en la forma concreta de solo captación y registro de imágenes, sin
una supervisión directa por personal de seguridad privada, hayan de ser considerados
como un servicio  de  videovigilancia,  en  tanto  si  bien sirven para captar  y  registrar
imágenes del lugar donde se presta el servicio, no cumplen con la función descrita en
el artículo 42.1 de la referida Ley, al no desarrollar, a través del mismo, la específica
función de vigilancia. A este respecto, es adecuado tener presente la definición que
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realiza la propia Real Academia de la Lengua de la palabra “vigilar”, que consiste en:
“Observar algo o a alguien atenta y cuidadosamente”.

7.  La  utilización  de  este  tipo  de  sistema  o  elementos  debería  ajustarse  y
cumplir, previamente a su posible homologación por el Ministerio del Interior, con lo
prevenido por la normativa sobre protección de datos de carácter personal. Asumiendo
la  empresa  de  seguridad,  las  responsabilidades  correspondientes  mediante  el
establecimiento, en su caso, de procedimientos y medidas que garanticen la seguridad
de los datos registrados. 

8. Parece acertado  interpretar  que,  aun no  existiendo  un procedimiento
específico de homologación a este respecto, ante la pretendida intención de utilizar un
este  tipo  de  elementos,  cuyo  uso  puede  afectar  a  derechos  considerados
fundamentales, debería ser objeto de, al menos, una intervención administrativa, de
forma  que  previo  a  su  posible  utilización  en  servicios  prestados  por  empresas  de
seguridad privada, en este caso, por medio de vigilantes de seguridad, se obtuviera la
oportuna homologación por parte del Ministerio del Interior. 

EL COMISARIO PRINCIPAL, JEFE DE LA UNIDAD CENTRAL
DE SEGURIDAD PRIVADA

Fdo: Manuel Yanguas Menéndez
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